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Expediente 005 2019 - 00204 00 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado 

DISPONE 

1.- ADMITIR la presente DEMANDA DE RECONVENCIÓN  promovida por 

LENA VANESSA ALAYON HOLGUIN, en contra   de DIANA   MERCEDES   

CALDERON   DIAZ.  

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo por el 

término de VEINTE (20) días para que ejerza su derecho de defensa, los 

cuales habrán de contabilizarse teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 91 del C.G.P.  

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

4.- Notifíquese la presente decisión a la parte demandada por estado, 

conforme lo prevé el artículo 371 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 
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